
Quikr, Nl¡r7o ll dc.l 2013

Señores

]untd Ccnerdl de soLios
Compañía CRlNflR S. ,\.
C-rucl¡d.

De rnis consiLlcr.rciones

En el cll'rció de mrs funarones como Comis¿rio, hc rcviJ¡do los Eshrdos lrin¿n.reros .le
esta Comp¡ñí¿ denomrnadd CO\{PAÑÍA CRIMllt S. A., ¿l 3l de l)lcicnbre del 2012

cle conformirlacl ron r.l Art. 321 c1e 1¡ Lel de Compañías y Resolu.rón 90.1.5.3.005 de l¿

Superintcnclencia de Cofif¿rií¿. Estos Estados Finanaieros son de responsabilidacl dc
l¿ Ce¡encn v nti [sponsabr|ciacl es erplesal opiniones contables de acuerdo aon las

nornlds generales.rcept¿d.ls en el Ecuador, hdbiénclose por lo tanto !-erificado las
oper¡ciones efe¡:luadas, conse(uentenlent-. emtto las srguientes notas (ontdbles,

1. Se ha daclo cumplinliento a las norm¿s leg¿les, estatLrtdri¿s reelanrcnt¡ri¡s r
resoluaión (le la Junta Ceneral de Accionrstas.

2. lle tenrclo Lr aolrbora.ión necesa¡ia para el cumplinlicnto cle nlis fun(iones de
Comisario dc cst.r Conrp.r¡fu.

3. 5e encuenh'.r ¡l clLr v e5tán actu¿liz¿dos los libros de arLionj!t,rs, aonlabilid¿d v
archivos dc lodd 1d dorumcnt.raión.

.1. 5on ¿deau¡c1os los aorrtroles intemos Lle l¿ Compañía, los mismos que están bajo
l¿ Rr'spo¡s¡brlidacl c{e Ia Celencia.

5. L¿s cifras contables r sus operaciones scln correctas.

('. Los esLrdos fin¡ncieros son aonfi¡bles, están de ¡.uerLlo .on los prncipios c1e

contabilidad generahrente aceptados.

7. 5e re¡lrz¡n peflóLlr.¿r)rente las iunt.rs generales de Aaclonist¿s .on l¿ ¡srsterar¿ rle
toLlos sus jntegranles.

^l 
tér'n1ino de nli infor'me \.for Io expuesto no considero neces¡rio l.r reno\'¿ciíD de

los ¡clminishacloles cle esLr Con]p¡ñíd, los mjimos quc cstán cn lunrioncs.
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